
 

Ibagué Tolima, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA EDGAR ENRIQUE HERRERA 

IDRIAGO RADICACIÓN No.2014-00392-00.- 

 

Téngase en cuenta lo informado por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de esta ciudad, en su oficio No.881 del 28 de marzo de 

2022, respecto a que deja a disposición de este juzgado los dineros 

restantes por embargo de los remanentes tenidos en cuenta para 

el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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